
ANQUEO CONCERTADO 24/5 Depósito legal L E . 1—1958 

B O L E T I N O F I C I A L 

D E L A P R I N C I A D E L E O N 
í - nlnistradón _ _ Intervención de Fondos 

de la DIputacl6n Prov inc ia l . -Te lé fono 1700. 

de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Jueves t i de Junio de 1959 

Núm. 131 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios Serán incretncntado's con el 

10 por 100 para amort ización de e m p r é s t i t o 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están pbligfados a disponer que se fije un ejemplar dte 
ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a ' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
PrdfCÍOS.=SUSCRlPCIONE'S.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales» 

dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el imponte anual 
dentro del primer semestre. 7 . . , . 1 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales* fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. ' 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anualeSj 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestíales. con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. ; 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. \ ' • ' -
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. f; ' 

MteinislratlÉ prortnEíal 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

CIIRCULAR 
Ausentándome dé la provincia, de-

oidamente autorizado por la Supe
rioridad, queda encargado interina
mente del mando de la misma, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
fa H 11 DEL DECRET0 DE DE 0 C T U ' 
ore de 1958, que regula las sustitu
ciones en los cargos, el limo. Sr. Pre
sente de la Audiencia Provincial, 
R ó n z a l o Fernández Valladares, 
^ e ó n , 9 de Junio de 1959. 

E l Gobernador Civil, 
Antonio Álvarez de Rementeria 

^ n a . DipntaclóD P r o M a l 
deJLeón 

CONVOCA r o 12 JA 
¿aan?Jl?r!)visión de c™tro plazas de 

Obtn^f* de la Sección ^ Wos y 
o» ae « / a Excma. Diputación 

Oario^ dtes en la Puntilla de funcio-
^aza* H »iresta Corporación cuatro 

ae Maquinistas de la Sección 

de Vías y Obras, se convocan a con
curso, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera.—Estas plazas están dota

das con el sueldo base anual de 
13.000 pesetas, y los designados para 
ocuparlas disp utarán además trie
nios acumulativos del 10 por 100 del 
sueldo consolidado hasta un limite 
de trece; plus de carest ía de vida 
de 6.000 pesetas anuales; plus es
pecial complementario y transitorio 
de 5.000 pesetas; dos pagas extraor
dinarias reglamentarias; Ayuda F a -
miliar, en su caso, y cuantos dere
chos Ies correspondan con arreglo 
a los Reglamentos vigentes y acuer
dos de la Corporación, por los que 
se regirán igualmente en cuanto 
á situaciones, deberes y responsabi
lidades. 

Segunda.—Según lo dispuesto en 
el artículo 19 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de Mayo de 1952, serán con
diciones generales de capacidad para 
el desempeño de estas plazas las si
guientes: 

1. "—Ser español. 
2. a—No hallarse incurso en ningu

no de los casos enumerados 
en el artículo 36 de dicho Re
glamento. 

3. a—Observar buena conducta. 
4. a—Careder de antecedentes pe

nales. 
6.a—No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función. 

6. a—Acreditar las condiciones, ap
titud y preparación específi
cas que se exijan. 

7. a—Tener 21 años cumplidos y no 
exceder de 45 el día en que 
finalice el plazo de presenta
ción de instancias. 

E l exceso del l ímite m á x i m o 
áe edad señalada podrá com
pensarse con los. servicios 
prestados anteriormente a la 
Administración Local . 

Los solicitantes deberán ser adieto^ 
al Movimiento Nacional y no haber 
sido expulsados de ningún empleo 
del Estado, Provincia o Municipio 
u Organismos autónomos de la Ad
ministración. 

Tercera.—Las instancias para ío-
mar parte en este Concurso se diri-, 
girán al limo. Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación provincial de, 
León, reintegradas con pólizas de 3 
pesetas y sello provincial de 1 pese-
ta y se presentarán en el Registro 
General de la Corporación, en horas 
de diez a trece, durante un plazo de 
30 días hábiles contados desde el si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Los interesados acompañarán a la 
instancia justificante de haber in
gresado en la Caja provincial la can
tidad de 25 pesetas, en concepto de 
derechos de examen. Estos derechos 
solamente serán devueltos en el caso 
de que el interesado fuera excluido 
del Concurso por no reunir los re-



1 
quisitos exigidos en la convocatoria. 

Para ser admitidos al Concursso 
bastará que los aspirantes manifies 
ten en sus instancias, expresa y deta
lladamente, que reúnan todas y cada 
una de las condiciones exigidas re
feridas a la fecha de la expiración 
del plazo señalado para la presenta 
cíón de instancias. 

Terminado este plazo, se publica
rá la lista de admitidos y excluidos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Cuarta.— Pespués de publicada la 
lista de aspirantes, se nombrará el 
Tribunal, cuya composición se hará 
pública en dicho periódico oficial. 

Quinta,—Los aspirantes habrán 
de estar en posesión del carnet de 
Conductor de primera clase y some
terse a las pruebas de aptitud física 
y pro-esional que señale el Tribunal. 

L a preferencia se establecerá en la 
forma prevista por las leyes y regla
mentos generales y, en su caso, por 
el de Régimen Interior de Funciona
rios de la Corporación. 

Sexta,—El Tribunal calificará a 
los concursantes, concediendo cada 
Vocal de uno a diez puntos. L a 
suma total de éstos se dividirá por el 
número de miembros del Tribunal y 
el cociente será la Calificación obte
nida. 

Séptima.—Las decisiones del Tr i 
bunal se adoptarán por mayoría de 
presentes, no pudiendo actuar sin la 
asistencia de más de la mitad d e s ú s 
miembros/ 

Octava. — L a Excma, Diputación 
provincial hará la designación en 
vista de la propuesta del Tribunal, 
que no comprenderá en ningún caso 
número superior al de plazas convo» 
cadas, A este efecto, se considerarán 
eliminados todos los concursantes 
de calificación inferior a la de los 
propuestos, siendo nulo cualquier 
nombramiento a favor de los mis
mos. 

L a fecha y lugar del comienzo 
de los ejercicios se anunciará, al 
menos, con quince días de antela
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, después de transcurridos 
dos meses desde la publicación de 
la convocatoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Novena, — Comenzados los ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir en 
cualquier momento a los concursan
tes para que acrediten su identidad. 

Si llegase a conocimiento del Tr i 
bunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en 
esta convocatoria, se le excluirá del 
Concurso, previa audiencia del inte
resado, pasándose, en su caso, el 
tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria, sí se apreciase inexactitud en 
la declaración que formuló. 

Décima.— Los concursantes pro
puestos para los nombramientos, 

Eresentarán en el Negociado de Go-
ernación, de la Excma. Diputación 

Provincial, dentro del plazo de trein
ta dias hábiles contados desde la 
fecha de la calificación de los ejer
cicios, los documentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, 
que deberá estar legalizada en el 
caso de ser expedida fuera de la ju* 
risdicción de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 

b) Declaración jurada de no ha
llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad enumera
dos en el artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de Mayo de 1952, y dé 
no haber sido expulsado de ningún 
empleo del Estado, Provincia ¡o Mu
nicipio u Organismos autónomos de 
la Administración. 

c) Certificación expedida por dos 
Médicos de la Beneficencia Provin
cial de León dé no padecer defecto 
físico o enfermedad que les impida 
el normal ejercicio del cargo, 

d) Certificación de buena con» 
ducta expedida por la Alcaldía de 
su residencia habitual. 

e) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

f) Certificación de adhesión al 
Movimiento Nacional, expedida por 
los organismos competentes. 

g) Carnet de Conductor de pri
mera clase. 

h) Certificación'del organismo de 
que dependan, si siendo funciona-
ríos públicos, constaran las anterio
res circunstancias en sus expedien
tes personales, acreditando su con
dición. 

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los 
propuéstos no presentaran su docu
mentación, o no reunieran las condi
ciones exigidas, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podi
do incurrir por falsedad en la ins-
tancia presentada. E n este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quien habiendo 
aprobado los ejercicios, hubiere ob
tenido la mayor puntuación. 

Ündécima. — E l plazo para tomar 
posesión será de treinta días hábiles, 
a contar desde él siguiente al de la 
notificación del acuerdo a los inte
resados, entendiéndose que si no lo 
hicieren dentro de este plazo, sin 
causa justificada, renuncian a su 
empleo. 

Duodécima.—Se faculta al Ilustrí-
simo Sr. Presidente de la Corpora
ción, para la admisión y exclusión 
de solicitantes, nombramiento del 
Tribunal y resolución de cuantas in
cidencias se deriven de la tramita
ción de este Concurso, hasta la entre
ga del expediente al Tribunal. 

Déc imotercera . -En lo no previsto 
en estas bases, regirán los Reglamen
tos de Oposiciones y Concursos de 
10 de Mayo de 1957, el de Funciona
rios de Administración Local de 30 

de Mayo de 1952 y el de Tu 
Interior de la Corporación 

León, 30 de Mayo de 1950 
Presidente, José Eguiagaray 5l 

' M O D E L O D E INSTANCIA 
limo Sr.: 

E l que suscribe _ d 
años de edad, residente en . ' ' 
domiciliado en la calle ñ "'r -
de plazn 

S O L I C I T A D E V . I . se digne a . . 
tirle al concurso, convocada no 1 
Excma, Diputación provincial en 1 
BOLETÍN OFICIAL de la ProvinciaV 
día . . . . de de . ! . ClaDadel 
la provisión de cuatro plazas de 
quinistas de la Sección de Vías 
Obras, con sujeción a las bases CÍ? 
rrespondientes, 

Y de conformidad con lo dispues 
to en la base tercera, DECLARA 
B A J O SU RESPONSABILIDAD, que 
reúne todos y cada uno de los requi
sitos y condiciones exigidos; hacien. 
do constar que nació en , , eJ 
día . . . . de . . . . de . no 
se halla incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad indica
dos en el artículo 36-del Reglamento 
de 30 de Mayo de 1952; observa bue
na conducta; carece de antecedentes 
penales; no padece enfermedad ni 
defecto físico que le impida el nor
mal ejercicio de la función; es adicto 
al Movimiento Nacional y no ha sido 
expulsado de ningún empleo del Es
tado, Provincia, Municipio u Orga
nismos autónomos de la Administra
ción, 

Queda enterado de la responsabi
lidad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
declaración. 

Se acompaña justificante de haber 
ingresado en la Depositaría de Fon
dos de la Excma, Diputación, el im
porte de ios derechos de examen. 

Dios guarde a V I . muchos años. 
(Fecha y firma) 

limo. Sr, Presidente de la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
León, 22^ 

ieleiüíii de Eioieni 
de la proMa de león 

DE INTERÉS PARA LOS EXPLOTADORES 

DE MINAS 

Normas de valoración de mineral 
en la provincia de León, para el ter 
trimestre de 1959,a efectos del Imp**1 

sobre el pioducto bruto de mina* 
L a Inspección Técnica de ^ P ^ . ' 

tos Mineros comunica a esta gi ter* 
c ión de Hacienda que durante ei 
cer trimestre de 1959 regirán, adeaC{o 
tos del Impuesto sobre el Pr° jaS 
bruto de explotaciones n ^ f ^ g n t a 
mismas normas y precios de 



•nerales que han sido u« 
de ^ i trinieslre anterl0r' con la 

dadas 
SÍ" 

P8- Je excepción, 
t an- Se fija el precio de 40,00 pe-

tonelada métrica de mineral 
seta8 ^ sin deducción. 
to^00 ' se hace público para cono-

je ios industriales explota-
V0ieDAp minas a quienes afecte, 
dores °e ^ 8 de junio de 1959. — E l 

P?nútrador dé Rentas Públicas, 
o Sanclemente.-V.0 B.0: E l De

jado de Hacienda. Máximo SB^Z. 

Oistrito Forestal 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto 
2_ pi artículo 17 del Real Decreto de 
f? de Febrero de 1901. la Regla 34 
de la Real Orden de 1.° de Julio de 
1905 y apartado c) del artículo 14 de 
la nueva Ley de Montes de 8 de Ju
nio de 1957, se hace saber que reci
bido en esta Jefatura el expediente 
de deslinde total del monte de Utili
dad Pública número 587, del Catálo
go denominado «Valdariel y fíonto^ 
nales», 4e la pertenencia del pueblo 
de Canalejas, sito en el términó mu
nicipal de Canalejas, he acordado 
se dé vista del mismo a las personas 
y entidades interesadas en dicha 
operación. 

Lo qus se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia a fin 
de que durante el plazo de 15 días 
hábiles, contados desde los dos si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto, pueda ser examinado 
el expediente en las Oficinas del Dis
trito Forestal de León donde se ha
llará de manifiesto durante los men
cionados días y horas laborables, los 
particulares y Entidades interesadas 
que asistieron a la operación, quie
nes durante un segundo plazo tam 
bien de quince días, que comenzará 
al expirar el primero, podrán pre
sentar por escrito las reclamaciones 
<iue crean oportunas a la defensa de 
sus derechos, advirtiendo que éstas 
solo podrán versar sobre las prácti-
S a aPeo conforiIie taxativamen-
w determinan las citadas disposi
ciones. 

León. 5 de Junio de 1959.—El In-
««uiero Jéte, Antonio Fornes Botev. 

- 2277 

m í s t r a c i ó D municipal 
Ayuntamiento de 

Balboa 
Formados los padrones de arbi-

actn ? ^Puestos municiples para el 
S i l ! 5ercicio de 1959. por los con-
sobrp vinos comunes o de pasto; 
Por COn^umo local de carnes; tasa 

«erechos de reconocimiento de 

reses porcinas en matanzas domici
liarias; derechos de tránsito de ani 
males domésticos por la vía pública, 
y arbitrio con fin no fiscal sobre te
nencia de perros, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, a partir de la publica' 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a efectos de notificación 
a los contribuyentes comprendidos 
en los mismos, y pertinentes recia 
maciones. Advirtiéndoles que, de 
conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 238 y siguientes concor
dantes del Reglamento de Hacien 
das Locales, podrán entablar recur
so económico administrativo ante el 
Tribunal Provincial, dentro de los 
quince días siguientes a aquel en 
que termine la exposición al públi
co, sin perjuicio de que, dentro del 
mismo plazo, si lo consideran con
veniente, puedan entablar el recurso 
de reposición, u otro cualesquiera 
que estimen procedente. 

Los reclamantes, en su caso, con
tra la asignación de cuotas por arbi
trio sobre el consumo local de vinos 
o de carnes, quedarán spmetidos a 
fiscalización, y tributarán de acuer 
do con las tarifas autorizadas, Con-
siderándose los restantes contribu
yentes concertados con el Ayunta
miento, por e\ importe de las cuotas 
fijadas, y obligados a su pago, junta
mente con las demás exacciones es 
tablecidas en el municipio. 

Balboa, 1.° de Jimio de 1959.—El 
Alcalde, (ilegible). 2226 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Aceptada, en principio, por esta 
Corporación Municipal, en su sesión 
dél 30 de Mayo último, propuesta de 
suplemento de crédito^ para atender 
al pago de distintas obligaciones en 
el actual ejercicio e c o n ó m i c o , de 
conformidad a lo preceptuado en el 
artículo 691 del vigente texto articu
lado y refundido de Régimen Local, 
se expone al público el expediente 
que corresponde, por término de 
quince días, en la Secretaría muni
cipal. 

Santa María de Ordás, a 4 de Ju
nio de 1959. — E l Alcalde, Alipio 
González. 2251 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de conciertos individua
les obligatorios de arbitrios munici
pales, que han de nutrir la parte de 
ingresos del presupuesto ordinario 
del año actual, en su parte corres
pondiente, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal, por espacio de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Pasado que sea dicho plazo sin 

producirse aquéllas, se entenderán 
firmes las cuotas, y se procederá al 
cobro inmediato de las mismas, 
conforme determina el Estatuto de 
Recaudación vigente. 

Los contribuyentes que, por escri
to, formulen reclamaciones contra 
las cuotas, presentarán declaración 
jurada en la que consten las espe
cies gravadas, quedando sujetos a la 
fiscalización que previenen las orde
nanzas, y tributarán con arreglo a 
las tarifas aprobadas y que en di
chas ordenanzas se detallan. 

Quintana y Congosto, 4 de Junio 
de 1959.—El Alcalde, Venancio Al -
donza. 2247 

Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcayos 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
municipales correspandientes al pa
sado ejercicio de 1958. 

/Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Lo que se hace público, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 790 del texto refundido de la 
vigente Ley de Régimen Local. 1 

Villaverde de Arcayds, 4 dé Junio 
de 1959.-El Alcalde, Pedro Pini l lá . 

2248 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

LaS cuentas del presupuesto y de 
la administración del patrimonio, 
correspondientes al pasado ejerci
cio de 1958, quedan de manifiesto 
al púb l i co , en unión de sus jus
tificantes e informe de la Comisión 
pertinente, por espacio de quince 
días, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante cuyo plazo y ocho 
días más, podrán ser examinadas, y 
entablarse contra las mismas cuan
tos reparos y reclamaciones se esti
men convenientes. 
, Lo que se hace públ ico, de con

formidad a lo dispuesto en el ar
tículo 790 del texto refundido de la 
vigente Ley de Régimen Loca). 

Prado de la Guzpeña, a 5 de Junio 
de 1959.—El Alcalde, Tomás Prado. 

2241 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Se hallan de manifiesto al público 
por espacio de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debi
damente informadas , las cuentas 
municipales correspondientes al pa
sado ejercicio de 1958. 



Durante dicho plazo, y en los 
ocho dias siguientes, podrán formu
larse contra las mismas por los in 
teresades, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Lo que se hace publico, de con
formidad a lo dispuesto en el ar
tículo 790 del texto refundido de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Soto y Amío, 2 de Junio de 1959.— 
E l Alcalde, (ilegible). 2216 

Entidades menores 
-Junta Vecinal de Villanueva 

de las Manzanas 
Formalizadas las cuentas corres-

podientes al presupuesto del ejerci
cio de 1958, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 790, apar-
lado 2° , de la Ley de Régimen Local, 
y regla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad, se hace público que las 
mismas se hallan de manifiesto en 
el domicilio del Sr. Presidente, por 
término de guiñee días, a partir de 
la publicación de este anuncio, y 
ocho días más, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas perso
nas interesadas lo deseen, y forma
lizarse por escrito cuantos reparos 
se estimen pertinentes. 

Lo qüe se hace púqlico para gene
ral conocimiento; 

Villanueva de las Manzanas, 2 de 
Junio de 1959.—El Presidente, Cons
tancio Alonso. 2214 

Junta Vecinal de Barrillos 
de Curaeño 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el presupuesto extraordinario para 
la financiación de las obras de cons
trucción del nuevo Cementerio de 
este pueblo, queda expuesto al pú
blico por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Barrillos de Curueñoy 30 de Mayo 
de 1959. — E l Presideñte, Belisario 
Robles. 2220 

Junta Vecinal de Robledo 
de la Valdoncina 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 27 (apartado VIII); 
42, y enunciado d) del articulo 2.° del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, en concordancia 
con el artículo 742 y 743 de la Ley 
refundida de Régimen Local de 24 
de Junio de 1955, vengo en dar a 
conocer a todas las Autoridades, se
ñores contribuyentes/y Sr. Registra
dor de la Propiedad, el nombramien
to de Recaudador de esta Junta a 
favor de D. José-Luis Nieto Alba, 
vecino de León. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento y electos. 

Robledo. 3 de Junio de 1959.—El 
Presidente, Secundino Gutiérrez. 

2227 

Junta Vecinal de Villamizar 
Rendidas las cuentas y demás que 

son preceptivas, correspondientes al 
ejercicio de 1958, quedan expuestas 
al público, en el domicilio del que 
suscribe, por plazo de quince dias, 
a fin de que, durante el expresado 
plazo y los ocho días siguientes, 
puedan formularse contra las mis
mas las reclamaciones que se consi
deren oportunas ante esta Junta. 

Villamizar, a 23 de Mayo de 1959.— 
E l Presidente, Ildefonso Iglesias. 

2260 

Junta Vecinal de Villaestrigo 
Confeccionado y aprobado por 

esta Junta Vecinal, el reparto de 
cuotas sobre parcelas de terrenos 
comunales, así como las cantidades 
a tributar con arreglo a líquidos im-

f)onibles con que figura cada uno de 
os contribuyentes residentes en esta 

localidad^por el concepto de rústica, 
y al propio objeto de nutrir las asig
naciones que figuran en el presu
puesto ordinario del corriente ejerci
cio, se halla de manifiesto al públi-
por espacio de quince días, en la 
Secretaría de la Junta, sita dentro de 
la Casa Consistorial, con objeto de 
que pueda ser examinado por los 
interesados, y oir reclamaciones. 

Una vez pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Villaestrigo del Páramo, 2 de Junio 
de 19 5 9 . — E l Presidente, Jacinto 
Martínez. 2237 

Junta Vecinal de Saucedo 
Por esta Junta se tramita expe

diente para convertir en bienes de 
propios, siendo desprovistos de su 
carácter de comunales, los siguien
tes, pertenecientes a esta entidad 
local menor: 

1. Monte al sitio de Musinabre 
Grande, Musinabre Pequeño, Valli
na Capina, Peña Iruela y Peña F u -
rada, de 26 hectáreas, 66 áreas y 41 
centiáreas. — 2. Monte al sitio de 
Cascados, de 2 hectáreas y 12 áreas. 
3. Monte al sitio de Costapina de la 
Dehesa, Campos de la Dehesa y Alto 
de la Vallina Hornilla, de 1 hectárea 
y 68 áreas. Los tres situados en tér
mino y Ayuntamiento de Saucedo. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, se 
hace público por el término de un 
mes, para que quienes lo crean opor
tuno, puedan formular las reclama
ciones y reparos pertinentes, respec
to a la conversión proyectada, en
contrándose el expediente a su dis
posición en el domicilio de esta en
tidad, durante el indicado plazo. 

Saucedo, 30 de Mayo de 1959. — E l 
Presidente, Argimiro González. 2266 

MmíDlsIratiiin de 
Juzgado Comarcal de Cisííern 

Don Ricardo Cuesta de la p 
Secretario del Juzgado o n J ? 6 ^ 6 . 
de la villa de Cistierna y 
marca (León). J SU CQ. 
Doy fe:^Que en los autos de in' • 

verbal de faltas seguido en est T 0 
gado con el niímero 16 del añ 
tual, por lesiones causadas a p'rC' 

HernándeVv 
Reinos de 

que han 

Gil Marín, José García 
Alberto Maroño García 
Olleros de Sabero, en, el 
sid6l;ondenados como íresponsgbl31 
en concepto de autores dichos Fér 
Gil y Alberto Maroño, se ha proced? 
do a practicar la oportuna tasación 
de costas y responsabilidades, corres 
pondiendo al Félix en la siguiente 
forma. 

Tasación de costas 

Pesetas 
Arresto menor impuesto, 

ocho días. 
Mitad de los derechos aran

celarios en la sustancia-
ció n del juicio, incluido lo 
de ejecución, pesetas... . . 19(05 

Idem de reintegros de papel 
invertido y calculado para 
diligencias posteriores, pe
setas . . . . . 11,( 

Póliza de la Mutualidad ju
dicial y de Justicia Muni
cipal, pesetas 10,00 

Honorarios Médicos por la 
asistencia facultativa y cu
ración del lesionado Al
berto Maroño García, se
gún minuta, pesetas. . . . 350,00 

Mitad de los gastos de loco
moción^ del Juzgado de 
P îz de Sabero, según mi- n 
núta, pesetas...... 22,50 

Total general, pesetas.. 412,55 
Indemnización que corres

ponde percibir a este eje
cutado por los días en que 
estuvo incapacitado para 
el trabajo y que correspon
de satisfacer por Alberto Qm 
Maroño García, pesetas . . 279,w 
Y para que sirva de notificación al 

ejecutado Fél ix Gil Marín, por ha
llarse ausente en ignorado paradero, 
a quien se le hace saber que en un 
plazo de tres días puede presentar 
ante este Juzgado las reclamaciones 
que crea justas y se verifica por in 
dio de inserción en el ^ ^ ^ ^ p L a 
CIAL de la provincia, expido y nrui 
la presente con el visto bueno ae 
Sr. Juez comarcal en Cistierna a u 
de Junio de mil novecientos ^ 
cuenta y nueve.-Ricardo ^ e s ¿ í e ) . 
V.0 8.°: E l Juez comarcal, O 1 * ^ 1 ^ 

Imp. de la Diputación Provin 


